
DESPACHO DEL C. FISCAL GENERAL
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

ACUERDO POR EL QUE SE DEJAN SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
PGJE/005/2016, PGJE/006/2016, PGJE/007/2016 Y PGJE/009/2016, Y SE 
DELEGAN FACULTADES PARA REALIZAR LA SOLICITUD ANTE EL JUEZ DE 
CONTROL QUE CORRESPONDA, RESPECTO A LA LOCALIZACIÓN 
GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL O ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS 
POR LOS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES, LOS 
AUTORIZADOS O PROVEEDORES DE SERVICIOS DE APLICACIONES Y 
CONTENIDOS DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL ASÍ COMO LA 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS.

LICENCIADO RACIEL LÓPEZ SALAZAR, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 92, 93, 94, 95, 96 y 97 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas; 3, 13, fracciones XXXII y XXXVI de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Chiapas; 6 y 11 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado, y

Que la Institución del Ministerio Público, ejercerá sus atribuciones a través de la 
Fiscalía General del Estado, en términos de los artículos 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 92 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas y 13 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, en 
donde se señala entre otras atribuciones, que la investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo el 
mando y conducción de aquel en el ejercicio de esta función, garantizando así el 
respeto a las garantías individuales de los gobernados a través de la preservación 
del Estado de Derecho.

Por su parte, la fracción XXXII y XXXVI, del artículo 13, de la citada Ley Orgánica, 
confiere al Fiscal General del Estado, la atribución de emitir acuerdos, circulares, 
instructivos, bases, manuales de organización, de procedimientos y demás 
normas administrativas necesarias que rijan la actuación del personal adscrito a 
los órganos ministeriales y estructura técnico-administrativa de la Fiscalía.

Ahora bien, con el propósito de atender a las reformas presentadas mediante la 
"miscelánea penal” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio 
de 2016, en las que se reformaron entre otras disposiciones las establecidas en 
los artículos 291 y 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto 
a la solicitud de localización geográfica en tiempo real o entrega de datos 
conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos de los equipos de
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comunicación móvil así como la intervención de comunicaciones privadas; se 
emitieron los acuerdos PGJE/005/2016 y PGJE/006/2016.

Como consecuencia de lo anterior, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los Acuerdos Generales que establecerán las autoridades facultadas para 
conocer según la norma aplicada, de solicitudes que realicen los Procuradores 
Generales de Justicia y Fiscales Generales de los Estados, respecto de 
intervención de comunicación privada y de correspondencia.

Atendiendo a esto, la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos Órganos, a través de la Dirección General de Estadística Judicial, informó 
que dichas solicitudes deberán realizarse de manera electrónica a través del 
Portal de Servicios en Linea del Poder Judicial de la Federación, motivando la 
emisión del acuerdo PGJE/007/2016.

No obstante lo anterior, debido a los diversos criterios que han adoptado los 
Jueces de Distrito Especializados en Materia de Medidas Cautelares y Control de 
Técnicas de Investigación, con competencia en toda la República y residencia en 
la Ciudad de México, así como la publicación en el Periódico Oficial del Estado, el 
29 de diciembre de 2016, de la Trigésima Tercera Reforma a la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, en la cual se instaura en su artículo 92, que el 
Ministerio Público se organizará en una Fiscalía General del Estado, como órgano 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; y con el 
propósito de eficientar el procedimiento de solicitud de la información relativa, se 
considera necesario dejar sin efectos los Acuerdos antes mencionados así como 
el acuerdo PGJE/015/2015 y los diversos PGJE/007/2016 y PGJE/009/2016 que 
se opongan al presente.

Por las anteriores consideraciones, he tenido a bien expedir el siguiente:

“ ACUERDO POR EL QUE SE DEJAN SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
PGJE/005/2016, PGJE/006/2016, PGJE/007/2016 Y PGJE/009/2016, Y SE 
DELEGAN FACULTADES PARA REALIZAR LA SOLICITUD ANTE EL JUEZ DE 
CONTROL QUE CORRESPONDA, RESPECTO A LA LOCALIZACIÓN 
GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL O ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS 
POR LOS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES, LOS 
AUTORIZADOS O PROVEEDORES DE SERVICIOS DE APLICACIONES Y 
CONTENIDOS DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL ASÍ COMO LA 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS.”

Primero.- Se faculta a los titulares de la Fiscalía de Coordinación, Fiscalía de Alto 
Impacto, Fiscalía de Secuestro, Fiscalía de Homicidio y Feminicidio, Fiscalía de 
Asuntos Relevantes y Fiscalía de Inmigrantes, para que de manera electrónica a
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través del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, en 
representación del C. Fiscal General del Estado, solicite a los Juzgados Federales 
correspondientes, la intervención de comunicaciones privadas, así como la 
localización geográfica en tiempo real o entrega de datos conservados por los 
concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios 
de aplicaciones y contenidos de los equipos de comunicación móvil conforme a lo 
establecido en los artículos 291 al 303 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

Segundo.- Cuando en la investigación, el Fiscal del Ministerio Público considere 
necesaria la intervención de comunicaciones privadas, la localización geográfica 
en tiempo real o entrega de datos conservados por los concesionarios de 
telecomunicaciones y los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, lo hará a través de alguno de los titulares autorizados en los términos 
previstos en el punto anterior.

Tercero.- Tratándose de las solicitudes que se refieren a la intervención de 
Comunicaciones Privadas, deberán estar debidamente fundadas y motivadas 
expresado cuando menos:

I. La persona o personas que serán sujetas a la medida,

II. La identificación del lugar o lugares donde se realizará si fuere 
posible,

III. El tipo de comunicación a ser intervenida,

IV. Su duración, la cual incluyendo sus prórrogas no podrá exceder de 
seis meses,

V. El proceso que se llevará a cabo,

VI. Las líneas, números o aparatos que serán intervenidos

VII. En su caso la denominación de la empresa autorizada o proveedora 
del servicio de telecomunicaciones a través del cual se realiza la 
comunicación objeto de la intervención.

Cuarto.- Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se 
realicen de forma oral, escrita, por signos, señales o mediante el empleo de 
aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o inalámbricos, sistemas 
o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o forma que permita la 
comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios receptores.
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Quinto.- Después del plazo de seis meses establecido en la fracción IV del punto 
tercero, de este acuerdo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el 
Ministerio Público acredite nuevos elementos que así lo justifiquen.

Sexto.- El Juez podrá en cualquier momento verificar que las intervenciones sean 
realizadas en los términos autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su 
revocación parcial o total.

Séptimo.- Las intervenciones de comunicación deberán ser registradas por 
cualquier medio que no altere la fidelidad, autenticidad y contenido de las mismas, 
por la Policía o por el perito que intervenga, a efecto de que aquélla pueda ser 
ofrecida como medio de prueba en los términos que señala el Código Nacional de 
Procedimientos Penales.

Octavo.- Los registros a que se refiere el punto anterior, deberá contener:

I. Las fechas de inicio y término de la intervención,

II. Inventario pormenorizado de los documentos, objetos y los medios 
para la reproducción de sonidos o imágenes captadas durante la 
misma,

III. Cuando no se ponga en riesgo a la investigación o a la persona, la 
identificación de quienes hayan participado en los actos de 
investigación,

IV. Los demás datos que se consideren relevantes para la investigación.

Noveno.- Las solicitudes que se refieren a la localización geográfica en tiempo 
real o entrega de datos conservados por los concesionarios de 
telecomunicaciones y los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, deberán expresar cuando menos:

I. Los equipos de comunicación móvil relacionados con los hechos que 
se investigan,

II. Los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la localización 
geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservados,

III. La duración y,
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IV. La denominación de la empresa autorizada o proveedora del servicio 
de telecomunicaciones a través del cual se operan las líneas, 
números o aparatos que serán objeto de la medida.

Décimo.- En caso de que el Juez de control niegue la orden de localización 
geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservados, el Ministerio 
Público podrá subsanar las deficiencias y solicitar nuevamente la orden o podrá 
interponer el recurso de apelación en términos de lo previsto en el párrafo sexto 
del artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Décimo Primero.- En aquellos casos en que esté en peligro la integridad física o 
la vida de una persona o se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como en 
hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro o extorsión, se 
faculta al Fiscal de Secuestro, Fiscal de Asuntos Relevantes, Fiscal de Alto 
Impacto y Fiscal de Inmigrantes, para que bajo su más estricta responsabilidad, 
ordene directamente la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los 
datos conservados a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán atenderla 
de inmediato y con la suficiencia necesaria.

Décimo Segundo.- En los casos mencionados en el punto anterior, a partir de 
que se haya cumplimentado el requerimiento, el autorizado que haya ordenado la 
información, deberá informar al Juez de Control competente por cualquier medio 
que garantice su autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto 
de que ratifique parcial o totalmente de manera inmediata la subsistencia de la 
medida, sin perjuicio de que el Ministerio Público continúe con su actuación.

Décimo Tercero.- Cuando el Juez de Control no ratifique la medida a que hace 
referencia el párrafo anterior, la información obtenida no podrá ser incorporada al 
procedimiento penal.

Decimo Cuarto.- El Juez de Control podrá requerir a los sujetos obligados que 
establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la conservación 
inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta 
por un tiempo máximo de noventa días, lo cual deberá realizarse de forma 
inmediata.

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
suscripción, la solicitud e intervención de comunicaciones privadas así como la 
solicitud de la localización geográfica en tiempo real o entrega de datos 
conservados por los concesionarios de telecomunicaciones y los autorizados o
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proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, se llevará a cabo de 
conformidad por lo previsto por este acuerdo.

SEGUNDO.- Todo aquello que no se encuentre debidamente estipulado en el 
presente Acuerdo, o si se presentare alguna duda en cuanto a su aplicación, será 
resuelta a criterio del C. Fiscal General del Estado.

TERCERO.- Se instruye a los Titulares de los órganos de la Fiscalía General del 
Estado, así como a los servidores públicos que los integran, a efecto de que, en el 
ámbito de su competencia, ejecuten todas las medidas pertinentes y necesarias 
para el debido cumplimiento del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se derogan todos los Acuerdos y Circulares anteriores que se 
opongan al presente.

QUINTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas y en el Diario 
Oficial de la Federación.

SEXTO.- A través de la Fiscalía Jurídica, hágase el trámite correspondiente para 
su publicación, así como del conocimiento de los titulares de los Órganos de la 
Fiscalía General cuyas atribuciones se relacionen con el contenido del presente.

Dado en la Ciudad de Tuxtla Gutiérr 
año dos mil diecisiete

Chiapas I día 05 del mes de julio del

FISCAL
CIEL IIOPEZ'SALAZAR 

NERAL DEL ESTADO DE CHIAPAS

PRESENTE FIRMA CORRESPONDE AL ACUERDO 
¡>R EL QUE SE DEJAN SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
JE/005/2016, PGJ E/006/2016, PGJE/007/2016 Y 
IE/009/2016, Y SE DELEGAN FACULTADES PARA 

^IZAR LA SOLICITUD ANTE EL JUEZ DE CONTROL 
QUE CORRESPONDA, RESPECTO A LA LOCALIZACIÓN 
GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL O ENTREGA DE 
DATOS CONSERVADOS POR LOS CONCESIONARIOS 
DE TELECOMUNICACIONES, LOS AUTORIZADOS O 
PROVEEDORES DE SERVICIOS DE APLICACIONES Y 
CONTENIDOS DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
MÓVIL ASÍ COMO LA INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES PRIVADAS.


